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CIRCULAR 034-DFCM-2024

Jefes  de Departamento y Coordinadores de Carrera

Facultad de Ciencias M6dicas / UNAH

Presente:

Estimados Sefiores (as):
URGENTE

Reciban un atento y cordial saludo, respetuosamente remito CIRCULAR SEDP No. 026-

2024. Es de suma importancia realizar las acciones solicitadas en dicha circular por parte

de los Docentes de la Facultad de Ciencias M6dicas.

Gracias por su Atenci6n. Atentamente,

PBgina  I-Z
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r.. l '111u111l1, JH11 111111110!: j111:llllcmlfw, tH, proth11c,111 c,irnblos con la a 1unac16n académica de un 
dt11·1 111t1 1 (nRl01111t11rn y/o 11hlc11clón) dobor;;.. sor notificado formalmente ante el DERH y 
11ct1111ll111cl11 In 111101 mnclón 011 la plataforma de la DIPP A más tardar el término del período 
t1L1 1lll 1011 s y cancelaciones del 11 PAC 2024.

Rolnclorrncills íl los Docontos y Porsonal do aslstoncia doconte: 

1. Durante el periodo e/o/ 22 a/ 26 doma o 2024 todos los docentes, sin excepción alguna,
deberán llena, el fo1111ul01l o do acllvldados acadómicas docentes, a través del sistema
inst1tuc1onal de la S -Df , ullllzanclo I s1gu1onto link https://forms.office.com/r/PBk4t9CznL;
s1gu1endo los pasos alll ostablocIdos

2. En ese mismo penado ele tiempo, los docentes, Instructores y/o /.i,s,stentes técnicos de
laboratorio que se encuentren desarrollando act,v,dades de Laboratorio, Prácticas o Talleres,
deberán Ingresar y llenar el respectivo formulario, a través del siguiente link

3. Hay que hacer notar que, la información ingresada por cada docente (debidamente
validada), será la única reconocida formalmente como parte de su "asignación académica"
por esta Secretarla; evitando, asimismo, ser incluido en los reportes relacionados al
cumplimiento laboral académico, que puede suceder si no hace su respectivo registro en
tiempo y forma. Por lo que no se extenderá bajo ninguna circunstancia el periodo establecido
para el ingreso de las actividades en los formularios antes mencionados.

4. Todos los docentes indistintamente de la modalidad (en línea, virtual o presencial) en la cual
se programe sus actividades académicas, debe ejecutarlas desde el centro universitario en
el cual ha sido programada su carga académica.

Relacionadas al Departamento de Efectivad del recurso Humano (DERH) 

1. El DERH remitirá a las unidades académicas, durante el periodo de adiciones y
cancelaciones el reporte de las asignaturas en riesgo por baja matricula, que les permita a
los jefes de departamento monitorear estas asignaturas, tomando las acciones conforme a
normativa.

2. Se programarán jornadas de trabajo con las diferentes Facultades y Centros Regionales con
el fin de proporcionar los indicadores establecidos para este 11 PAC 2024, que sirven de
insumos para la toma decisiones en el proceso de asignación académica del presente y
siguientes periodos académicos.
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